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' • REPUBLICA DE COLOMBIA 

RESOLUC!ON No. 

( o 5 D i e , 2ono > 

Por d cual se habiJila la empre:::a EXPRESO DEL A'ILA.i"\fTICO LTDJ\, pan. f'!·edur e1 
servicios públic{.l de trnnspolte terrestre automotor de pns~ieros por c:irretern. 

El Director Tenitoriai Atlf-.rrtico del Ministerio do Transporte. 

E11 uso de sus facultades ]~gales y estatutarias y en especial las conferidas por el Decreto 
540 d~l 2000 y en concord_ancia con e) Decreto 1557 cfo 1998, y 

! 
1 

CONSIDERAL'IDO 

. \ 
Qu~ por escr itura pública Nro. 930 del 8 de agosto de 1995, otor.~.ada. po~· la nol,;i.ria 
octava de Bmnmquilla, se r;onsti_tuyó la sociedad limitada denominad~ EXPRESO DEL 
ATLÁ.NTICO L'IDA, registrada en la ~ámnrn. de comercio do BatTanquilln el 18 de ago¡,to 
de 1995, bajo el Nro. 60115 del libro respectivo. ! 

Que de acuerdo con la escritura. ruTiba cita.da, la sociedad se rige por hw síg1üent1::"s 
<lisposiciones. 

RAZON :5OCIA.L 
NIT. 
DO.l\JOCILIO 
DIREC ) N 

: EXPRESO DEL-~ T:.. ,, NTICO L1DA 
: 802C01147-8 
: BA.RR/tNQU!LLA 
: Callt1 33 Nro. 36~-1 

TELEFONO : 34-07037 
REPRESENTANTE LEGAL : Ltí'ICIA L5ABEL RlV ALDO RODRIGUEZ 
CEDTJLA DE CJUDADANIA : 32688965 
DURACION SOCIEDAD : OCHO (8) DE AGOSTO DEL .AfJO 2015 

Que según Resolución 0029 df.l 1995, el Asesor de la Dirección General de Transporte y 
Tránsito Terrestre Automotor Regional Atlántico, concedió Licenciad~ Funcionamiento a 
la empresa E)(PRESO DEL ATLANTICO L1DA, para operar como empresa. de 
transporte ten-estre automotor, bajo las siguíentes características. 

IVIODALIDAD 
RADIO DE ACG1ÓN 
·mo DE VEHÍCULOS 
NIVEL DE SER VICIO 

PASJ\..JE.ROS 
NACIONAL. 
l\iilCROBUS. 
CORRIBNTE DIRECTO 

Q11e el representante kga.l de la ~mpresa d ::nmsporte EXPRESO DFL ATIAJffiCO 
Li;DA, Presentó ante ésta Regional, fo. doc1unent?<;i6n para 2cogers1. a la hahilitr~ciém de 
acuerdo a los roquisitos establecidos en el D0cre-to 1557 de 1993, rndir:.ada b~1jo d 
niimero 4486 de) 30 de diciembre de 1999. 

Que la Regional Atlántico en base del rnálisis y t.!Valuació:i et;:;ctmu:l:i r~ la sol icitud <l::: 
habilitación de la empresa fürpreso ccl Atlú rti~~o Ltdn., consiat.ó q1·~ r ~Úil;) fri;J condiciones 
en mat~ria de organización, de e::. ·· -~ter técu.ico, en materia de seguridad y di..~ c~.lráct;~r 
fimmciero, se11alado -en el rut.iculo 9,10,lls 12 de Decreto 1557 de 1998; f.;Ollsiderando 
viable la petición. 

Que por lo m1t\;"r ionnente expuesto éste despacho. 
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' 
Por el .cual se habilita la empresa EXPRESO DEL A'TI.,ANTICO LmA; para prestar el 
servicios público de trans¡iorto ten-estre automotor de pru;ajeros por carret?ra. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Habili\$ la empresa EXPRESO DEL ATI.,ANTICO L1DA, para 
opernr como ém¡n·esa de servicio' público de tr11nspo1ie ten-estre 11utoniotcir por can·etera, 
bajo las siguientes características! · · : · 

. . 1 . 

'tvíODALIDAD 
CLASE DE VEHICULO 
RADIO DE ACC1ÓN . 
FOIUv!ADE CON1RATACIÓN 
FORMA DE PRESENTACIÓN DE SERVICIO 
NIVEL DE SER.VICIO 
VIGENCIA 

PASAJEROS i 
MICROBUS-; 
NACIONAL 1 

COOLECITVO 
' REGULAR.,'. 

R<\SICO DIRECTO 
JNDEFJNIDA i . . 1 

. i, 

,. ' 

ARTICULO SEGUNDO: ,Para efectos legales ante el Ministerio de. J.ransportes, la 
sociedad se reginí por las siguientes disposiciones. 

RAZÓN SOCIAL ; E)CT'RESO DELATI,ÁNTICO LTDA .· 
]:fil'. : 802001147-8 
DOMOCILIO : BARR.ANQUILLJ\. 
DIRECCIÓN : Calle 38Nro. 36-41 
TELEFONO : 3407037 
REPRESENTA1'.1TE LEGAL : LETICIA ISABEL RI\1 ALDO RODRIGUEZ 
CEDÚLA DE CIUDADANIA : 32688965 
DURAC10N SOCIEDAD : OCHO (8) DE AGOSTO DEL AÑ'O 2015 

ARTICULO TERCERO: La empresa Expre.so del Atlántico Ltda, manlendrá su derecho 
administrativo en lo que se reliere a mtas y horarios previamente otm·gado por la 
autoridad· competente. De acuerdo a lo previsto para tal efecto en el Articulo 7 del 
Decreto 1557 de 1998. ' · f 
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